
Secretaria, Moñitos diez (10) de febrero de 2022 

Señor Juez, a su despacho memorial de terminación del proceso, Radicado bajo el 

número 23500408900120220000100. Sírvase proveer. 

 

INGRITH PAOLA CASTILLO LOPEZ 

SECRETARIA. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOÑITOS -CORDOBA 

 

Moñitos, Diez (10) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022). 

Radicado bajo el número 23500408900120220000100 

 

En escrito que antecede la parte demandante solicita al Despacho dar por terminado el 

presente proceso, así mismo solicita se ordene el levantamiento de medidas cautelares 

decretadas en el proceso y la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a 

favor de proceso a la parte demandada. 

 

Siendo viable lo impetrado, el Despacho, accederá a ello de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, ordenando la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, así como el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas por no existir embargo de remanente dentro del mismo. 

 

De igual manera, al revisar el módulo de depósitos judiciales del banco agrario de 

Colombia se vislumbran los siguientes depósitos judiciales: 

 



En virtud de ello, se entregarán los mismos al demandado CARLOS JANNIO CANTERO 

PETRO. Cumplido lo anterior se archivará el expediente, como así se dirá en la parte 

resolutiva de este proveído. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Moñitos, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo adelantado por 

POLICARPA ESCOBAR DIAZ contra CARLOS JANNIO CANTERO PETRO y JOSE FELIX 

MARTINEZ BRAVO, por pago de la obligación.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES ordenadas dentro del presente 

proceso, siempre y cuando no exista embargo de remanente dentro del mismo. Ofíciese 

en tal sentido. 

 

TERCERO: ENTREGAR los depósitos judiciales No. 42754000008903 y 42754000008904, 

por valor de $60.000 cada uno al demandado CARLOS JANNIO CANTERO PETRO. 

 

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
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